
RESOLUCIÓN CD N2 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-

Pro	 etario Legislativo
Con	 Deliberante Ushuaia

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de flishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

555/1995

EL coNcrEyo DELIBERAnoL

DrE £91 CITIDAD DE TISHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que por intermedio del

área que corresponda, proceda a emplazar nuevamente los reductores de velocidad que han

sido erosionados sobre la calle Indios Yámanas desde Provincia Grande hasta Isla de Año

Nuevo, según la ubicación que indica la cartelería instalada.

ARTÍCULO 2 2.- REQUERIR el mantenimiento y control periódico de las condiciones de estos

reductores de velocidad hasta tanto sean reemplazados por materiales duraderos durante la

ejecución de la pavimentación prevista para dicha arteria.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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